
NIIM. 99,--VIERNE3 28 DE ABIZIL DE 1905

DE LA

^^ovz^er,^ ^^ co^^os^ .
Le :?cslu 1°' Lae 3tlyara abligariux en la Z'éninsAls, islae Pn-

lesroo y C^.ŭwriatc, 6 ioe veiw.ta áf sus d® sA pzomnlgacibn, si ^^n
ellao mo ag iiia^pta..^.t,AStl otra ovsa. F6 entiende heoha la pri,mnl-
^seghn sl ifs^ ela qAe Cermina IF i:^Ae.rclón de la ley en Ia Ga-
fa9a c;^cical.

^rk, 2.° Ls igttvl^^eia de laa ltlyss no e^.ensa 3e ea c3m-
ñ^^i^;,:, . _

♦^. El>° t,s^ Isya^a no tendrt;n ®fscto -raroactivo, si no dis-

l^xtliezel^ Ia costrario. (Código civil c•igente).

L'sa1 r^a:r.,to de 86 de dbrtil cte 19f0.-Art. 28. Las Corpcra-
A^tuase ^ro ^3áiúA8lehl ^ m111^1Cipalss ebonarún, en primort€rmi- ^
tie, 4á ^tOl :r10 5'^:t2TIO9 ^'»9 t:AtC'iieCn 1S8 8^d}JL^SLES, i64 de-

aaçi^oro ,^or eLoa i`eveleg:idos v lc^s snplbmentos adels,ntades
^v^r loe miwmos, rcef ocmo lo• derechoe de inaeroiór. de lcs ^
atrencior• t;^, Ios .^A°i?^ciiccó oficis;ea, oxidai;do da zeintagraroe ^
de 1^•ar,^Atsxtty, si lo hTzbiere, del ímporte total de ios refaridos I
^:,e+^^R, de c^uyo .c.rgo eon, con arxegle 4 ln iliÑpnesto an ie i
:e^ls 8." dal a.wi. $ °

F'^^Z.TE OFICII^L, ^

Prc^i^^^.:^^ ^^4 t^^c^cio ^e ^É^f^^^res ^

(Gcrceta del dia 2G de ^bril.)

S. lI. el RF;Y (Q. D. G.) continíia

su viaje por rĴatremadura, sin nove-

dad en su importante salud.

S• ^• la liElrta Doz^a ^aria Cristi•

na y Augu^ta Real Familia siguen

disfrutando de ígual beneficio.

Dirccci^n ^cc^rái ^ ^bras pG^iic^s
Núm. 1148

En virtud de lo dispuesto por Real
orien de4 de 11Larzo de 190ó, esta Di-
rección general ha seí^alado el dia 31
dol prógímo mes de 11layo, á las on-
ce, para la adjudicación en pública
subasta de los acopios para conser-
vación durante loa aí^os 1905, 1906 y
1907 de la carretera de Cuesta del
Espino á ISZálaga, provincia de Cór-
doba, cuyo presupuesto de contrata
es de 23.371 pesetas 65 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér-
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembr.e de 1896, en Ma-
drid, ante la Dirección general de
Obras públicas, situada en el local
que ocupa el Ministerio de Agricul-
tura, Industria, Comercio y Obras
públicas, hallándose de manifiesto,
para conocimiento del público, el pre-
supuesto, condiciones y p;anos corres•
pondientes en dicho Ministerio y en el
Gobierno civil de la provincia de Cór-
doba.

Se admitirán proposiciones en el
Negociado correspondiente del biinie-
terio de ©gricultura, Industria, Co•
mercio y Obras públicas, en las horas

Z3USCRIPCIÓI3 PARTICULAR

ma oóizpoxA

IIn mea. .
Zi•imestre.
Seis meses.
UA aiiG;' .

, .

I
Lss Leyea, órdenes y annncios qne se manden pubaicsr an

loa k3oletinea Gffelales sc^ han de remitir al Jefe políticc rá^ ^.aa-
tivo, por cnyo condncto se pasarán á los editores de los men•
cionados periódicos. ,

(Ordenes de 2 de Abril, de $ y 21 de Octabre de ^1£^i4.)

Loe señores 8eeretarioa cuidar^n bajo sn más estrechA

Pasetas. svnse nm aósDÓSS Pesetas, ^

. 3 L n mas. . . .

^ responsabilidad, de conservar los números de este Bo1.nTnt,
' ooicocionados para su oucuaderliación, qno deberá verificarse
I s^l Eltal de cada a^o.

ADVE&TE:^OIA. Conforme con la condicióli 4.a del r,li©go
qne ba aer-vide ss base para la snbasta, no ee inaer.tará ningún
ecii.t^ ó aapnofo qne sea á instancfa de parts sin que abonen

I los interesados el iwporte de su pnblicxoión, ó garanticen el
^ pago, ^ ravón de 25 céntimos por línert ó parte de ella, y is

Í venka de n^imeros sAOltoe ^ 40 a'ntimos.

, 8 26 Trimest.re. .... I1 26
, 16 6Q 8sis meses. .... 22 F.:
, $3 IIn ^.So. . . . . . 46

Ii^fcmaro aael:o, ^0 ctntimoa de peaeta. ^

. Se pabllía tc^dos loa dlar, ezeepto los domingor. I

?+;pTg LSPçH.TANTE.-Inlneúiatsme::te,qne lcs sefieres ^

Alcaldss y Seeretari.os reciban eate Bor.^Tlx dispondrán qne

e,e fi,^e nn sjPn:;^l^r en el aitio de castAmbre, donde permane-

cerá basta al recibo deil número signiente.

hábiles da oficina desda el dia de la
fecha hasta las diez y siete del dia 26
de hiayo prósimo, y en todos los Go•
biernos civiles de la Peninsu'.a, en los
mismos d4us y horas. ^

Las prcposiciones se present,^rán

en pliegos cerrados, en papel sellado

de la clase undécima, arregiúndose al

adjunto modelo, y la cantidad que ha
de consignarse previr^mel:te como ga-
rantia para toma,r p4rte en la subas

ta será de 3^5 pesetas en metálico, ó

en efectos de la Deuda pública al tipo
que le ostá asignado por las respecti•

vas disposiciones vigentes; debiendo

acompariarse á cada pliego el docu•

mento que acradite haber realizado el

depósito del modo que previene la re•

ferida Instrucción.
En et caso de que resuiten dos ó

más proposiciopes iguales, se proce-

derá en el acto d un sorteo er.tre las

m1Sma9.

htadrid 18 de Abril de 1^05.-E1
Director general: P. 0., Ricardo Se-
rantes.

lklodelo de proposicióa

^ D. \T. N., vecino de. ...., ,egí^n cé-
dula personal número.. .. ., :nterado

^ del anuncio publicado can fecha. ....^
s de. .... último y de las condi^iones y
6 requisitos que se eaigen para.a adju-
^ dicacibn en pública subastade aco- ^

pios para la conservación dunnte los

aiios 1905, 1906 y 1907 de la ;arrete• ^
ra de Cuesta del Espino á Sá':aga,
provincia de Córdoba, se conprome-
te á tomar á su cargo la ejeci:,ión de
los mismos, con estricta suj ción á
los espresados requisitos y caldicio •^
nes, por la cantidad de. . . . . . » . . . . .

(Aqui la proposición qne s^ haga,
admitiendo ó mejorando lisa ^llana-
mente el tipo fijado, pero advitiendo
que será desechada toda propueta en i
que no se egprese determinadamente
la cantidad en pesetas y céntici»s, es •

crita en letra, por la que se compro-
mete el proponente á la ejecucíón de
ias obras, a3í como toda aquella en
que se añada a'guna cláusula.)

(FechA y ;:ru:a del pr^ ponente.)

i

f i'f

. . 4 '

^ Nilm, 1157

En virtud de lo dispuesto por Real

urden de 4 de 1liarzo da 190ó, esta Di

re••ción ^ene*al ha ser^st!adn e1 día 31
dei prósimo mes de Mayo, {t Irs or.ce,

para la adjudicación en púb:ica su^

basta de los acopios para conserva^

ción durante loa aíios 1905, 1906 y

1907 de la carretera de hiadrid á Cá-

diz, provincia de Córdoba, cuyo pre-

supuesto de contrata es de 19.451 pe-
setas 10 céntimos.

La subasta se celebrara en los tér•
minos provenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1896, en >4fa-
drid, anto la Dirección general de
Obras públicas, situs^da en el local
que ocupa el ñrlinisterio de Agricul-
tura, Industria, Comercio y Obras pú•
blicas, hallándose de mani8esto, pa-
ra conocimiento del público, el presu-
puesto, condiciones y planos corres-
pondientes en dicho Tdinisterio y en el
Gobierno civil de la provincia de ('ór-
doba.

Se admitirán proposiciones en el
Negociado correspondiente del )^inis-
terio de Agricultura, Industria, Co-
mercio y Obras públicas, en las ho •
ras hábiles de oficina desde el día de
la fecha hasta las diez y siete del día
26 de 41ayo próaimo, y en todos los
Gobiernos civiles de la Península, en
los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de la clase undécima, arreglándose
al ad,junto modelo, y la cantidad que
ha de consigna,rse previamente como
garantía para tomar parte en la su-
basta será de 200 peeetas en metáli-
co ó en efectos de ]a Deuda pública al

tipo que le está asignado por las res-
pectivas disposiciones vigentes; de-
biendo acompañarse á cada pliego el
documento que acredite haber reali-
zado el depósito del modo que previe-
ne la referída Instruccíón.

En el caso de que res:zlten dos ó
más proposiciones iguales, se proce•
derá en el acto á un sorteo entre^ las
miR:nas.

bl adrid 18 de Abril de 1905.-E1
Director general: P. U., Ricardo ^+e-
rantes,
^ 112odelo de g^roposici^ón

D. N. N., vecino de. ...., según cé-
dula personal níimero . . . . , eriterado
del anuncio publicado coñ fecha. ....
de. .... último y da ]as condiciones y
requisitos que se egigen para la adju-
dicación en pública r^ubasta de aca-
pios para conservacidn durante los
años 1905, 19C6 y 1907 de la carrste-
ra de Ddadrid á Cádiz, provincia de
Córdoba, se compromete á, tomar á su
cargo la ejecución de ]os mismos, con
estricta sujeción á los expresados re-
quisitos 3- condiciones, por la canti-
dad de ................... ... ..

(Aquí la proposición que se haga,
admitiendo ó mejorando lisa y llana-
mente el tipo 8jado; pero advirtiendo
que seró. desechada toda propuesta en
que no se esprese determina,damente
la cantidad, en pesetas y c^;ntimos,
escrita en letra, por la que se com-
promete el proponente á la ejecución
de las obras, así como toda aquella en
que se a^iada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 1158

En virtud de lo dispuesto por Real
orden de 4 de Illarzo de 1905, osta Di•
rección general ha seí3alado 8! dia 31
del prĉ^imo mes de llayo, ú las once,
para la adjudicación en pública su-
basta de los acopios para conserva-

ción durante Ios aIIos 1905, 1«OF y
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1907 de la carret^ra de Córdoba á Al-
madén, proviacia de Córdoba, cuyo
pre^upuesto de contrata es de 29.992
peaetae 32 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér-
minos prevenidos por la Inetrucción
de 11 de Septiembre de 1896, en Ma•
drid, ante la Dirección general de
Ubrad públicas, situada en el local
que ocupa el Ministerio de Agricul-
tura, Induatria, Comercio y Obras pú-
blicas, hallándose de manifiesto, pa•
ra conocimiento del público, el preau•
pueato, condiciones y planos eorres-
pondientes en dicho Ministerio y+ en el
^obierno civil de la provincia de Cór-
c`oba.

Se admitirán proposiciones en el
i+egociado correspondiente del Minis-
terio de Agricultura, Industria, Co-
mercio y Obras públicas, en las ho•
ras hábiles de oficina desde el día de
]a fecha hasta las diez y siete del dia
26 de Mayo prózimo, y en todos los
Gobiernos civiles de ]a Peníneula, en
Dos mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de la clase undécima, arreglándose al
adjunto modelo, y la cantidad que ha
de consignarse previamente como ga•
rantia para tomar parte en la aubas-
ta será de 300 pesetas en metálico ó
en efactos de la Deuda pública al tipo
que le está asignado por las respecti-
vas disposiciones vigentes; debiendo
acompañarse á cada p^iego el docu
mento que acredite haber realizado
al depósito del modo que previene la
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó
más proposiciones igualea, se proce-
derá en el acto á un sorteo entre las
mismas.

^adrid 18 de Abril de 1905.-E1
Director general: P. 0., Ricardo Se-
rantes.

Modelo de Proposición

D. N. N., vecino de ....., según cé

rlula peraonal número. . . .. , enterada

del anuncio publicado con fecha. ....

de. .... último y de las condiciones y

requisitos que se esigen para la adju

dicación en pública subasta de aco

pios para conservación duraate los

aíios 1905, 1906 y 1907 de la carrete

ra de Córdoba á Almadén, provincia

de Córdoba, se compromete á tomar

á su cargo la ejecución de los mismos,

con estricta sujecibn á los eapresados

requisitos y condiciones, por la canti-

dad de ...........................

(Aqui la proposición que se haga,

admitiendo ó mejorando lisa y llana-

mente el tipo fijado; pero advirtiendo

que será desechada toda propuesta en

que no se ezprese determinadameute

la cantidad, en pesetas y céntimos,

escrita en letra, por la que se com-

promete el proponente á.la ejecuc^bn

de las obras, asi como toda aquella en

zlue se aHada alguna cláueula.)
(Fecha y firma del proponente.)

BOLETIN OB'ICIAL D)^ LA PROVINCIA DE COIiDOBA

DELE(^ACION DE $ACIEí^DA ^
DE LA

, PROVINCIA DE CORDOBA ^

CircuZar núm. 1151

Destilaaión de ornjoe.

En la Gaceta de Madrid núm. 113,
correspondiente al 23 del actual, se
ineerta la Real orden del 17, que si•
gue:

^Ilmo. Sr.: Vistas las^instancías y
peticiones elevadas á este Ministerio
por distintos fabricantes y viniculto •
res en solicitud de que se prorrogue
el plazo señalado por la Real orden
de 13 de Febrero último para la ca-
ducidad de las autorizaciones conce-
didas en virtud de las de 9 y 12 de
Noviembre último para la destilación
de los orujos que, procedentes de la
vendimia del afio prógimo pasado,
tuvieran en su poder ó contratados
antes del 1.° de Octubre, y para ia
desnaturalización de los alcoholes ob•
tenidos de la mencionada destila
ción; y

Considerando que si bien el plazo
marcado en la Real orden de 13 de
Febrero es suficiente, en general, pa-
ra ultimar eata clase de operaciones,
la reiteración de las peticiones de prb
rroga formuladas ponen de manifies•
to que algunos industriales, por di
vereas causas, no pueden terminar-
las antes de la fecha señalada, y en
tal concepto es de equidad conceder
un nuevo plazo á tal efecto, como de •
ferencia especial á la vinicultura;

El Rey (q. D. g.), conform^ndose
con lo propuesto por esa Dirección
general, se ha servido ampliar el pla
zo marcado por la Real orden de l3
de Febrero último para dar por ca•
ducadas las autorizaciones concedi-
das por virtud de las de 9 y 12 de
Noviembre anterior para la destila
ción de los orujoa y la desnaturaliza-
ción del alcohol resultante, á los qne
tenian en su poder ó contratada dicha
primera materia antes de 1.° de Oc-
tubre, hasta el 3U de Junio pró^imo,
ó sea en dos meses más que el mar-
cado en )a primera de las menciona-
da,s soberanas dispoeicionea; pero en•
tendiéndose que esta concesión se
aplicará únicamente á los destilado-
res que manifiesten por escrito á las
Administraciones respectivas de la
renta el 1.° de Mayo las cantidades
de orujo que todavía tengan en su po
der. ^

Lo que se publica en este periódico
oficial para general conocimiento.

Córdoba 24 de Abril de 190^.--El
De!e^ado de Hacienda, José León Vi-
ll^inueoa.

^^ _ ----=-- ^.^

TESORERIA DE HACIE^DA
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

N^m. ilsi
Á N UNCIO

La Arrendataria de Contribuciones
de esta provincia ha nombrado á don
José Caliseto Navas y López, Auziliar
de la zona de Cabra.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para conocimiento de
las autoridadea y contribuyentes.

Córdoba 25 de Abril de 1905.-E1
Tesorero de Hacienda, Guillermo de
la Bastida.
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28 DE ABRIL DE 1906 3

GOBIERNO GIVIL DE LA PROVINCIA DE C.bRDOBA

Núm, 1144

Seeeión de ObraB pzíblica8.-Negoeiado de carreterae.

Incoado el egpediente de egpropiacfón que en el térmfno municfpal de Villa del ftío motiva la construccidn de la carretera de la estación de ^illa deL
Rio á la de Andújar á Villanueva del Duque, se ha rectificado por la Alcaldia de aquel pueb:o la relación nominal de los interesados, formada por la Jefatu-
ra de Obraa públicas de eata provincia, y en cumplimiento de lo dispueato en el art. 17 de la Ley de egpropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, se publica^
en este periódlco oficia! para que en el término de quince díws puedan egponer las pereonas ó Corporaciones interesadas lo que sea pertinente contra la ocu-
paeión de las fincas, dirigiendo laa rec:amaciones al Alcalde de Vil'a del ltio, en la forma que previene el art. 24 del reglamento para la ejecución de la cita-
aa Ley ,

Córdoba Z6 de Abril de 1906.-E1 Gobernador, VICTOF EliRO.

(RELACION QUE SE CITA)

kELACIGN nominal de Zos interesados k quienes afecta la expropiación que en este término municipal de Villa del Pio motiva la construcción de la carreterct

de tercer orden de la estación de dicha villa h la de ^And:ijar k Yillanueva del Duque, paaando por el ^^osquil^, con arreglo al proyecto aprabado ,y replan-•

teo nerificado.

Número
de orden

de ]ny
fincav.

1

1

3

4

Clase de fincae.

Tierras de pan llevar

idem ... ............

flaza de olivar ... ...

',Olivar .. . . . . . . . . . . .

Nombre S vecindad

de los propietarios.

D. Amador López Sánchez,
vecino de Córdoba, calle
Gutiérrez do loa Rios, nú-
mero 7.

D. bebastián Criado y Ca-
nales, vecino de Villa de^
Rio.

Herederos de I^. Be.nito Ca-
nales y Canaley, de Villa
del Rio.

Sr. 11^iarqués del Castillo,
en representación dN sus
menorea hi,jas doí3a InéF
y doiia Marfu Ponce de
León y Criado.

Nombre y veciodad

de loa colono3 ó arrendatario^.

D. Sebastián Criado Cana
lea, vecino de Villa del
Rfo.

El miamo propietario.

El mismo prop'.etario.

El mismo propietario.

^udiecc^a prorinci^i ^e Górdoha

1úm. 116`?

Lista de los juradoa que han de com•

parecer ante esta Audiencia el dia i.°

de bayo próximo, d lan doce, para

conocer de lae causas de este partido

judic^al, por los delitos de homicidio,

rapto y homicidios, contra José Ve-

lasco, Iiartolomé Herrera, FranciECo

Cuevas y Luisa PArez.

Cabeeaa de fa•rilia

D. Ba!domero Gallegos Aihama
José Roldán Bernal
Rafael Miguez ltuiz
Antonio Gallardo Llamae
José Diéguez Fernández
Eloutflrio Almenara biuííoz
.luan Aroca Fernández
Migue^ Ortega Fernández
B^tts Alvarez Cuesta
Federico L'arrnnco Luna
Juan Cortés González
Rafeel Carretero Lozano
Eduardo Barranco Luna

Francisco Lnque Medina
Fernando Naval Garzón
Francieco Cuesta Martinez

capaciaaaea

D. José i^oFas Vizcaino
Ricardo Alf'aro biaury

Córdoba 26 de Abril de 1905.-E1
Secretario accidental, .José Navarro.
-V.° B,°: Eí Pres^dente, Vi^lanueva.

LINDEROS

A1 N. con tierrae de D. José Segura Garcia
y otras que fueron de Domingo Rojas
Moreno, perteneciendo hoy á don Sebae-
tián Criado y Canaies; S. con la carrete-
ra de Madrid á Cádiz; 11i, con tierras de
don Sebastir^n Criado Oanales, y 0. con
otras de D. Eduardn López Bupérea, (1)

A1 N. con el camino de la Aragonesa; S. con
tierras de don Amador López Sáncbez;
E. con otras del mismo don $ebastián
Criado Canalea, y 0. con otraa de don
José Segura (iarcfa.

^1 N. con ol camino real de Villanueva de
Córdoba; S. con tierras de realengo; E.
con el rio Guadalquivir, y 0. con el ca-
mino real citado.

Al N. con la Bnca conocida por ]a Mogeda,
de don Benito Jurado González; S. corti-
jo de la An^uijuela, de este caudai; E.
camino de Villanueva, y 0. tierras de
herederos del ^arquéa de la Fuensanta.

Villa del Río 16 de Abril de 1906.-E1 Aicalde, Pedro L. Molieja,
(1) Yor haber adquirido D. Sebastián Criado la tierra que pose3^ó Domingo Rojas, se han uniflcado las tincae de ambos en esta que se describe.

D. Tosé Trigueroa Soldevilla
Amador ;!áontero Ruiz
Eduardo Font Navas
José Ordóí^ez Muíioa
Ricardo Conde Souleret
José Ríos Garrido
Juan Pedro Tejada García

Capacidadea

D. Antonio Nogueras Cotte

Juan Albacete ^Iolina
' Mf^rcial Bel{ido Luque
Autanio Pcrrae itodriguez
Dianuel Criado Benitez
Tomás Ruiz Sánchez
Bernardo Cáceres Ruiz
Nico!ás Santamaria Ochoa
Manuel Ort;z Fgea
Antonio í^iarfa Vázquez Rodriguez
Francisco hlora Ruiz
Francisco Baliesteroa Márquez
Joaquin Navarro Garcia
Eafael Jiménez Serrano
R,afael Lora Daza
Aurelio Fonseca Brigati

$upernameraiios.-C+bezas da fr+tnilia

D. Miguel Ruiz Dominguez

Situacióo.

l^n el ruedo de ^illa del Rio

l^n ei ruedo de Villa del Río

En el ruedo de Villa del Río

Eu el ruedo de Villa del Rio

c^ t..f a^,.,r ^ ^y►. ^ "^,^ w^..i

C^.BRA

Núm. 1163

1^317ICT0

En virtud de provide^cia dictada
en est© día por el seí7or don Diago Ca-
rrión y Corral, Juez d© iu^trucción de
este partido, en el procedimiento de
apremio iustruido á instancia del Abo-
gado de Córdoba don José Carretero
Lozano y del Procurador de dicha ca•
pital don Juan Ramirez Cuatuera, pa•
ra hacer efectivos sua honorarios en
la defensa y represeutación del proce•

eado Francisco Tapia Merino, ee ea-
can á pública subasta, sin sujeción á:
tipo, las fincae siguientes:

Una fanega siete celemines de tie-
rra calma, equivalentes á una hectá-
rea, un área y noveuta y seis centifi-
reas, al partido de la ermita de San
Pedro, dol monte Horqueza, términa
de Baena, que linda á Levante con
otros de los herederos de don Antonio
D^erino Cantero, a! 1liediodia de Bar-
tolomé hlanuel Navarro, á Poniente
tierras del Tapia Dierino y al Norte
la de don Juan Tapia Polo, valorada
en quientas pesetas 600

Cinco celemines de tierra calma,
equivalentes á veinte y seis áreas y
ochenta y tres centiáres, en el mismo
sitio y partido que la• anterior; linda
á Levante con la finca anteriormente
descrita, al Mediodía tierra de Jos^
hfaria Ortega, á Poniento con la de
RafaelLuna ftoldán y al Norte huerts^
de don Juan Tapia Polo, valorada en
trescientaa pesetas 30U

Nueve celemines de tierra olivar^
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equivaientes á cuarenta y ocho Areas
y treinta centiáreas, al sitio nombra•
do Maja alta, monte Horqueza, del
término de Baena, que linda á Ly-
vante con olivar de Francisco Ortega
y Ortega, al Mediodia herederos de
don Pab!o Villalobos y Portillo, al
Norte los de Antonio Pérez Pineda y
á Poniente José María Ortega y Orte-
ga, valorada en quinientas pesetas

500

Nueve celemines de tierra calma,
equivalentes á cuarenta y ocho áreas
p treinta centiáreas, que ,^ntes fué vi-
iia, al sitio nombrado de las Moras
del monte Horqueza, término de Bae-
na, que linda á Levante con el cami•
no de Cabra, al í^ediodia herederos
de Antonio Priego Gómez, á Poniente

. los de Perfecto l^loreno Trujillo y al
Nort© Isidoro Tapia Ortega, vaioraáa

. en la suma de ciento cincuenta pese-

tas 150

Y tres celemines de tierra calma,
equivalente á díez y seis áreas y díez
centiáreas, qua antes fué vifia, al si-

tio nombrado í^taletos, partido de la

ermita de San Pedro, monte FIorqu©•

za, de ► término de Baena, que linda á
Levante con tierras de José Ilíaria
Ortega y Ortega, liediodia hereder. os

de Luis Ordóñez Flores, á Poniente
Rafi^el Luna Roldán y al ^lorte here-
deros de Encarnación Roldán Sequei-
ra, valorada en cincuentas pesetas ó0

C^luien quisiero hacer postura podrá

acudir á la sala Audiencia de este Juz•
gado, sito en la calle Sagasta, núme-
ro treínta y tres, el día veinte de ^áa-
yo próaimo, á las catorce, donde se
verificará el remate, en el cual se ad-
mitir^in las posturas que se hicieren,
prcvia consignación del diez por c:en-
to del precio fijado á las fincas; pre-
viniéndose á los licitadores que será
de su egclusiva cuenta el arreglo del

^títuio posesorio de las fincaa que re•
maten, por carecer las mismas de tí-
tulo inscríto.

Dado en Cabra á veinte y cuatro de
Abril de mil novecientos cince.-•El Es-
cribano, Francisco )Siolina 13orrego.
-V.° I3.°: Diego Carrión.

POSADAS ^
N{:m. 1164

DonA'fonso Yalma Blís,luez. Juez de ins-
truccióu 1o este partido.

Por la presente requisitoria que se

insertará en la Gaeeta de Mad^•id y^

BOLETIv OFICIAL de esta provinCia, .

ruego y encargo á toda clase de au- ^

toridades, tanto civiles como mi- $

litares é indivíduos de la policía jn- ^

dícial, practiquen activas y eficaces ^

diligencias para la busca y captura ^

del autor b autores que rompieron
quince aialadores del teiégrafo, el
diez y ocho de ^isrzo iiltimo, en la
zona de ia vía férrea de Palma de1
Río, y caso de ser habidos, sean pues•
tos á disposición de este Juzgado,
con las seguridades convenientes, en
la prisión preventiva de este partido,
en calidad de detenidos; pues así lo
tengo acordado en el aumario que me
hallo instruyendo con motivo del eg-
presado hecho.

Dada en Posadas á veinte y cinco
de Abril de mil novecientos cinco.-
Alfonso Palma.-El Escribano, Félig

,,,lvogués.

:dOL^:TIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE QOBDOBA

CORDOBA

;iám. llf^

Don Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de
ir.strncción de esta cíuda3.

Por la presente cito, llamo y em•
plaza al procesado en causa por hur•
to do una yegua á don Rafae' Barcia
Barbero, Francisco Vega Fernández,
cuyas señas son: alto, morono, grue-
so, ĉomo de veinte y seis á veinte y
ocho afioa, y cuyas demás circuustan-
cias y actual paradero se ignoran,
para que en el término de diez días,
contados desde la inserción de es•
ta en la Caceta de lkladrid y Boletines
oficiales de esta provincia y la de
Jaén, comparezca en la cárcel de esta
ciudad, por haberse decretado su pri-
sión provisional; bsjo apercibimiento
de que si no lo verific:a será declarado
rebe:de y Ie parará el perjuicio á, que
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades de la nación,
procedan por medio de sus agentes á
la busca y captura del referido Fran•
c,sco Vega Fernández, el que en caso
de ser habido será puesto en la cár-
cel, á mi disposición, con las segnrí-
dades convenientes.

Dada en Córdoba á veinte y seis
de Abril de mil novecientos cinco.-
Alejan3ro Rodriguez y Siiva.-El ac-
uario, Licenciado Pedro Fernández

Pintado.

------ -- --------._ _- --- -_.---•^, •̂^,^-^^ _

^rrecú^taria de Ser^^cios pú^i^cos ,
DE LA

PIIOVINCIA DE CORDOBA

^iim. iló2

R,E^AvDACIÓN DE CONTI2II3UCI0\E8

F IDiPL'ESTOS

F D I C T O

En virtud de lo dispuesto en el ar-
tícuio 3^ de la Instrucción de 26 de
úbril de 1900, se anuacia por medio
del presente edicto quo el primer pe-
ríodo de la recaudación voluntaria de
las cuotas correspondientes al segun•
do trimestre deI corriente a$o por )as
contribuciones rústíca, urbana, in-
dustrial, carruajes d© lujo, alcoholes,
transportes, inquilinatos de casinos y
círculos de recreo, utiiidades y canon
por superficie cie minas, ten3rá lugar
en e! próaimo mes de Mayo, en los
días y puebios que á continuacibn se
eapresan y sitios de costumbre:

7.ona de Cóa•doba.

Córdoba, 1 a125.
Obejo, 3 y 4.
Viilaviciosa, 16 al 18.

7.ona de Aguilar.

A^uilar, 9 al 13.
hlonturque, 6 a18.
Puente Genil, 1 al 5.

Zona de Baena. ^

Baena, 20 al 25.
Luque, 2 al 5.
Valenzuela, 4.

' Zona de I3ujala^ace,

Bujalance, 7 al 11.
Cañete, 3 al 5.
Carpio, 4 a16.
Pedro Abad, 4 y 5.

Zona de Cabra.

Cabra, 20 al 2^.
Doña, 14sencía, 1 al 3.
Nueva Carteya, 1 a13.
Zuheros, 4 al G.

'Lo^aa de Castro.

Castro. 4 ai 6.
Eapejo, 9 al 12.

Zona de I uente Obejuna.

Víllaharta, 3 y 4.
Espiel, 6 a18.
Villanueva d©1 Rey, 1l al 13.
Fuente Obe,juna, 1 ^ a120.
Belmez, 22 al 2ñ.
Blázquez, 9 y 10.
C^ranjuela, 6 y 7.
Va;seq ŭ illo, 10 y 11.

"Lona de Ilinojosa.

Hitiojosa, 19 al 23.
Belalcázar, 12 a11^.
Fuente la Lancha, 11 y 12.
Santa Eufemia, 10 al 12.
Villaralto, 4 y ^,
Viso, 6 al 9.

Zona de ^tilontilla.

blontilla, ^ a19.

Zona de Lucena.

Lucena, 20 a12v.
Encinas Reales, 10 al 12.

7,onu de Posadas.

Pesadas, 4 a16.

Almodóvar, 4 y ^.
Carlota, 6 a^ ^9.
Fuente Pa^mera, ^ al 6.
Guadalcáz ;r, -1 y 6,
ĥornacbue!os, 4 y ^.
P^^!ma del ltío, 7 a19.

Zona de Pozoblancu.

Pozoblanco, 7 al 10.
AlcaracPjos, ^ y 6.
Añera, ^ y G.
Conquista, 16 y 17.
Dos Torres, 2 ai q.
Guijo, 7 y 8.
Pedroche, y al 11.
Torrecampo, 12 al 1•1.
Villanueva de Córdoba, 18 al 21.
Villanueva dei Duque, 10 al 12.

7,ona de ll^lontoro.

11lontoro, ^ a19.
Adamuz, ^ al 9.
Villafranca, 7 al 9.
Villa del Pío, 2 al 4.

Zona de Priego.

Priego, 9 al i l.
Almedinilla, 7 al 9.
Carcabuey, 7 al 10,
Isuente Tójar, 21 y 2`L.

'Lona de La Ra7nbla..

Rambla, 21 al 25.
Fernán \ úiiez, 3 al 6,
Ddontalbán, 3 al ó.
Montemayor, r a110.
Santaella, 7 al 9.
San Sebastián, 3 y 4.
Victoria, d y 6.

Zona de Rute.

Rute, 20 al 21.
Iznájar, r a110.
Benamejí, 16 a120.
Palenciana, 6 al 7.
Lo que se hace público en este pe•

riódico oficial para conocimiento de
los contribuyentee, á quienes ae ad-
vierte que, según el art. 36 de la Ins-
trucción de 26 de Abril de 1900, los

que no hubieren satisfecho sus cuotas
los días señalados para cada locali•
dad, podrán verificarlo sin recargo
durante los días 26 al 31 del ya men•
cionado mes de Mayo prógimo veni•
dero, en el local del pueblo de la zona
donde tiene establecidas sus oficinas
el Recaudador.

Córdoba 22 do Abril de 1905.-Por
poder de la Arrendataria de Servicios
públicos, Felipe de Veciana.

E>a ia impren4a u^;l "Diario da
Córdobap Letrados I>^ : se hallan
de venta los impreaos siguientes;

.A^PEN.^ICE
á los sl^illaramientos de rústiea y°
urbana.

^^^ E^^^^^1J^^s

tes para guardas jurados.

J^GTSTIEIC.^^N^ES
de revista.

^iE^,^.^^ .^^3^^^+^
trimestrales de 1 I por 100 sobre^-
vagos y sueldos.

I^E^^CI^N^S
de aitás y b^;as de irzatrícula, co>^•
su,^eción á las prescripcionas vi^-
gentes.

^^B^.r^i^s^E^?^^^
co^l los ;zuovos ^mpuestos F rb
CaCgos.

.l^i^'^^s ^.e e^ ^^.r^u^^
con arreglo al últiao modelo.

. I^(^S IJI:^I^^S
borradores de Ingresos y Gastos'
^ia^ores, Auziliares y de Ca^^.

^^^1^1.L ^JL^^El^l 1 l1^
d® consumos y lista cobratoria.

RELACI^NE S
para el empadronamiento de Jud
rados.

LAS ^-ITI^iS
pa.ra Ia compra y venta de caba=
li^rías.

Pre^upuestos
de gastos é ingresos carcelarioao-

Libroa é impresos
para Juzgados municipales.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de
consumos.

Cédulas de ^preini^^^
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrncción de 26 de Abril de'
1900.

Imprenta del DIARIU DE 00£tiI?UB^ !
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